
 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: ALVA ROMELIA GUERRA LEGARDA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación:  76001310500320130072002 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 091 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: EMSSANAR ESS 

Demandado: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  

Radicación:  76001310500720160027602 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 087 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: FANNY EDITH SERNA DE GONZALEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación:  76001310500720200019101 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 093 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: GLADYS URBANO RODRIGUEZ 

Demandado: PORVENIR S.A.  

Radicación:  76001310501020170060501 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 089 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: JOSE ALBERO ORAMAS CORRALES 

Demandado: COLFONDOS S.A. y COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

Radicación:  76001310501220190093201 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 090 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: MARIA EULOGIA CASTILLO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación:  76001310501320180016401 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 092 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: CARLOS ALBERTO NUÑEZ BERNAL 

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "EVARISTO GARCIA"  

Radicación:  76001310501520190007901 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 086 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: ISMAEL SANIN BORRERO RUEDA 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación:  76001310501520190028101 

 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 088 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

   

Conforme lo establecido en el Artículo 82 del CPT y SS, modificado por el  

numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la apelación 

y/o el grado jurisdiccional de consulta de la decisión de primera instancia 

proferida en el asunto de la referencia, y una vez ejecutoriada esta 

providencia1, se procederá a correr traslado conjunto a los apelantes con 

el fin de que presente de forma escrita sus alegatos de conclusión, y 

vencido éste, empezará a correr el mismo término y para el mismo fin, a las 

demás partes. 

 

De otro lado, en virtud de la medida de descongestión adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA22-11962 del 28 de 

junio de 2022, se dispondrá la remisión del presente asunto a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que profiera el respectivo fallo. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la apelación y/o el grado jurisdiccional de consulta de 

la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

 

                                                           
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



  

M.P. Dr. Jorge Eduardo Ramírez Amaya 

 

SEGUNDO: CÓRRESE TRASLADO conjunto  a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión, el cual se debe enviar al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  El término señalado correrá a partir 

del día siguiente al de la fijación virtual en link de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la página web de la 

Rama Judicial para tal fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148).  

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el artículo anterior, empezará a 

correr el mismo término y para el mismo fin, a las demás partes. 

 

CUARTO: Surtido el trámite anterior, REMÍTASE el presente proceso a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, con el fin de 

que el Magistrado receptor emita el fallo respectivo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el mencionado acuerdo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico (Art.9 

Ley 2213 de 2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso ORDINARIO - AUTO RECHAZA R EC UR SO   

Demandantes TERESA RUIZ y MARIA BETTY SANCHEZ OREJUELA 

Demandado COLPENSIONES 

Litisconsorte MUNICIPIO DE YUMBO 

Radicación 76001310501820170035401 (Proceso principal) 

76001310500920170037200 (Proceso acumulado) 

 

Subtema 

La Sala rechaza por improcedente el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación. 

 

En Santiago de Cali, a los diecisiete (17) días del mes de febrero de dos 

mil veintitrés (2023) el suscrito Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, 

en asocio con las demás integrantes de la Sala de Decisión, procede a 

dictar decisión escrita, conforme los lineamientos definidos en el numeral 2º 

del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, en Segunda Instancia, en el proceso 

de la referencia. 

AUTO No. 012 

 

A través de la sentencia número 148, proferida dentro de la audiencia 

pública llevada a cabo el 22 de abril de 2022, esta Corporación resolvió el 

Grado Jurisdiccional de Consulta, a la sentencia número 227, emitida el 

24 de septiembre de 2020, por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de 

esta ciudad, dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por las partes demandantes TERESA RUIZ y MARIA BETTY SANCHEZ 

OREJUELA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y el MUNICIPIO DE YUMBO (Valle del Cauca).  

 

Mediante Auto Interlocutorio número 430 del 17 de agosto de 2022, la Sala 

negó por improcedente la solicitud de corrección de error aritmético y/o 

aclaración, elevada por el apoderado judicial del municipio de Yumbo. 
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El 23 de agosto siguiente, el mandatario judicial del accionado Municipio 

de Yumbo, formuló recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 

el Auto Interlocutorio número 430 del 17 de agosto de 2022; “con el fin de 

evitar un detrimento patrimonial al municipio de Yumbo, ajustando la 

operación aritmética a lo que realmente corresponde en derecho, de tal 

suerte que se proceda a efectuar adecuadamente la operación matemática 

erróneamente realizada, determinado que la mesada mensual de carácter 

compartida a cargo del municipio de Yumbo, para el 2021 corresponde a la 

suma de $273.158.” 

 

Para resolver se plasman las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

Debe advertir esta Colegiatura los yerros en que incurre el apoderado 

judicial del ente territorial accionado. En primer lugar y del encabezado de 

su escrito, persigue se dé aplicación al artículo 286 del CGP, es decir, 

entiende la Sala, se corrija error aritmético supuestamente inserto en el Auto 

Interlocutorio número 430 del 17 de agosto de 2022, asunto que por 

elementales razones resulta jurídicamente imposible. En segundo lugar, se 

debe recordar que el recurso de reposición y en subsidio de apelación es 

procedente en materia laboral, sin necesidad de acudir por remisión 

expresa del artículo 145 del CPTSS al CGP, en virtud de que se encuentran 

consagrados en los artículos 62, 63 y 65 de la norma adjetiva laboral.  

 

Aunado a lo anterior, está claro que contra el Auto Interlocutorio número 

430 del 17 de agosto de 2022, no procede recurso alguno, pues tratándose 

del recurso de reposición, el inciso quinto del artículo 318 del C.G.P1 refiere 

que los autos proferidos por la Sala no tienen reposición; además el artículo 

286 ibidem no contempla recurso alguno2, razón por la cual no se puede 

acudir al numeral 12 del artículo 65 del CPTSS; tampoco el Auto que niega la 

                                       
 
2 El derogado artículo 310 del CPC si consagraba recursos contra el auto que resolvía la 

corrección de error aritmético. 
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solicitud de corrección de error aritmético, se encuentra relacionado dentro 

de los autos susceptibles de apelación de que trata el referido artículo y 

finalmente el legislador no le atribuyó la competencia a esta Sala de Decisión 

Laboral, para conocer del asunto pretendido, pues no se haya enlistado en 

el artículo 15 del estatuto adjetivo laboral.  

 

En resumen, contra el Auto Interlocutorio número 430 del 17 de agosto de 

2022, por medio del cual la Sala negó por improcedente la solicitud de 

corrección de error aritmético y/o aclaración, elevada por el apoderado 

judicial del municipio de Yumbo, no procede recurso alguno. 

 

Conforme, a lo anterior, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación interpuesto por el apoderado judicial del municipio 

de Yumbo. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 

Magistrado Ponente 

 

 

 

   
HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrado                                                     Magistrada 

 


